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CONDICIONES1 [I il' . 

Este periódico se publicará los dlas 1°, 4, 8, 12, 16, 20, 24 ¡I; i CONI>IC.lONESs 
y 28 de. cada mes.-El precio.de suscripción será de.un peso por 1 D IRECCI Ü N: :1 Los .avisos, eilictos etc .. etc. que.se re~tan de cualquier punto 
cada vemte números.-Los numeros sueltos valen diez centavos 

1 

: del Estado, no se publicarán smo vienen acompafiad.os del 
y se expenden en las Administraciones de rentas.-Los remi- '~; certificado de entero, hecho en la reapectiva Administración 
tidos y avisos se dirigirán á la dirección de este periódico y 1 La Secretaria General. de Rentas ó Receptoría.-Las suscripciones se reciben en la 
1egán su clase se insertarán gratis ó á precios convenciona· 1 Administración de Rentas de cada Distrito. 
les, conforme á los art!culos· 110 y 111 de la ley orgánica de ¡I 1! 

. Hacienda, j[ :1 

VARIAS NOTICIAS. 
------

,,,,·,,,,·,,·,,,,,,,;,,,,,,,, ,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, ,,,,,,,,,, 1 •• 

El Sr. Don Pedro L. Rodríguez. 
Terminados los asuntos del servicio público que lo obliga­

ron á separarse por algunos días del Poder Ejecutivo del 
Estado, ayer volvió á encargarse del despacho de él. 

En el Hospital Civil. 
Los gastos erogad0s en ese establecimiento durante el mes 

próximo pasado ascendieron á $ 110.67 cs. 
Se ha autorizauo al Director para que pida á los Sres. B. y 

L. Griss, de México, las medicinas que se necesiten durante 
el presente mes. 

bl movimiento habido en el mismo Hospital durante el ex­
presado mes, es como sigue: 

r Fxistencia de Mayo •...... · · · ·. 

HOMBRES. MUJERES. 

/Entradas en Junio ......... . 

Total .. 
Salidas. 
Muertos . . .... 

1 Existencia para Julio ....... 

39 
313 

77 
'.29 
9 ---· - . 

39 
-~--·-

29 
45 

7.:J. 
40 

1 
33 

37 
29 

66 
36 

f> 
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35 
'.21 

56 
46 
o 
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Además se recogieron ele la calle: 3 muertos por heridas 
y 2 mujeres por enfermedad. 

Obsequio. 
El Sr. Gobernador del Estado o~sequió á los presos de la 

Cárcel ele! Estado una buena cantidad de esteras de "yute" 
qu luego les fueron distribuidas. 

Los obsequiados demostraron su agradecimiento. 

Vacuna. 
En el mes de Junio último fueron vacunados en v~rios 

Jug-;res del Municipio de Epazoyucan 177 nii'\os y 130 mi'\as. 
Total 307. 

NO·' , .. ..1. del monimiento habido en la Hiót-ioteN1, de/Esta.do, 
durante el mes de Junio de 1.90!!. 
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-PERIÓDIOOS ÜFICIALES. -

Se han recibido los de los Estados de: Colima, Campeche, 
Guanajuato, Guerrero, Jalisco, México. Michoacán, Morelos, 
Nuevo Leún, Querétaro, Sonora, Sinaloa, Zacatecas y del Estado. 

De la ciudad de México: 11La Patria11 y El 11Diario del Ho­
gar11 y de Guadalajnra 11El Monitnr ,Jaliciense ... 

Publil!.aciones Científicas: 11La Nature11 11 El Boletín de la 
Socied11d Agrícola Mexicana,11 11La Escuela de Medicina" y 
11The Electrical World and Eugineer.11 

Se han recibido además el número 3 del Boletín Mensual 
de Estadística Municipal de la Ciudad de Buenos Aires 11El 
Americano Estadístico de 1900. 11 El Censo del Estado de 
México y de la Dirección del Instituto del Estado la obra ti­
tulad11 Précis de Mineralogía.11 

Pachuca, .Tu nin 30 de 1902.-A ntonin Pére:: /l'1m{rP-:-.-V­
Bº-Joaquín Gon:uíle::;. 

COMERCIO INTERIOK. 
''''O' O O O t t t O O' t t ºO t t O' O t t' O t O O t t O t º t 'O O t O' O OC t t' p t O'' 'O t'H 

~·I ETZTITLAN. 
Los artículos df' pri1m~ra necesidad Pll t>sa plaza, tuvii>ron 

los precios siguientes: maíz hect61itro $3.50 cs., frijlll $0.00 Cl-l., 

arvt>jón $4.00 cs., carne de res kilo $0.32 cs., de c~rdo Y de 
carnero $0.36 es, manteca $5.00 cs., piloncillo $0 1-~ e~ .. 
azúcar $0.30 cs. chilfl rrncho $0 50 cs., chilpotlfl $0.' ;) cs., 
café $0.50 cs., arroz $0.75 ci::., sal, litro f0.08 cs. 

ZIMAPAN. 
.Los art.ic~1los de primern necesidad en ~sa pla.~a tuvieron 

los precios síguientf~s: maíz, hectólitro, $4.~l> cs. frIJol, hectóli­
tro $10.00 cs., garbanzo htwtólitro $ I0.00 ~s., cebada hectólitro 
$2.25 <,,,;. piloncillo, kilo, $0.10 cs. café, kilo, $0.62 cs., harina, 
kilo, $0.20 cs. sebo, kilo $0.62 cs. manteen, kilo, $0.80 cs., car· 
ne de res, kilo, $0.40 cs. snl, kilo, fO: 11 cs. arroz. kilo. S0.26 cs. 
chile ancho kilo, SO 62 cs., chile pni:111l~, kilo, $0.60 C>l cnrne de 
carnero, kilo $0.32 os., id. de cerdo, kilo tO 82 es chile mull\to. 
kilo $0.50 os. chilpotle, kilo $0 '!6 cs., jabón $'l.82 cs. 
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Gobierno del Estado& 

DOCUMEN1"'0 PARLAMENT_A.RIO. 

La memoria del Gobierno del Estado, correspondiente 
al aíío de 1901. 

(CONTINÚA.) 

Distrito de Tulancingo.-Gregorio de la ConcLa y Martín 
García. 

Distrito de Zacualtipáll. - Agripino U galde y Emiliano 
Rivera. · 

Distrito de Zimapán.-Domingo Espino Martínez, Eduardo 
Gómez y Luis S. Trejo. 

BOSQUES Y ARBOLES. 

Fué cuidado convenieritemente el mejoramiento y conser­
vación de los bosques y arbolados del Estado, dictando todas 

. j aquellas disposiciones ,que se hicieron indispensables, para evi­
tar fueran destruidos en su totalidad, como siempre han acos­
tumbrado ·los propietarios de ellos. Estas disposiciones no han 
sido infructuosas, pues son ya muchas las personas, sobre todo 
en est.e Distrito, que están consecuentes á que, cuando desean 

AGRICULTURA. ¡explotar sus montes esta operación sea dirigida por empleados 
La Secretaria de Fomento deja sentir su influencia por todo: competentes nombrados al efecto por el Gobierno. 

el país, favoreciendo por todos los ·medios que están á su al-· ~:r. 81 informe rendido por el Ingeniero Agrónomo selvicul­
cance e~ desarrollo del ram~ agrícola .. Teniendo en cuenta. que tor encargado del ramo (anexo. núm. 21 ), se vertí cuáles f~eron 
el contmgente de los particulares, mteresados en el mism_o los trabajos relativos emprendidos en los montes de propiedad 
r~mo, es de gra? valor p~ra. el objet? que desea alcanza:r, s.oh- municipal, durante el año anterior. 
mtó .de este Gobierno. le md1cara que per~onas de los Distritos En varias poblaciones del Distrito y cumpliendo con lo dis­
pudieran estar en ap~itud, po~ su ilustració1!-,·P~ra ser nombra- puesto por la Secretaría de Fomento, en diferentes fechas fué 
d?,s ~gentes honorar10s. de dicha Secretaria.,. a fin d~ que pe- celebrado el "Día de árboles," dándole á este acto la mayor 
nodicamente le proporc10nen datos sobre prec10s cornentes de solemnidad posible. 
los efectos de mayor consumo é informes acerca del estado 
agrícola de sus localidades, y á la vez favorezcan la propagan­
da que se hace para el perfeccionamiento de los métodos de 
cultivo y la implantación de nuevas explotaciones. 

El (Jobiemo, á fin de secundar debidamente las miras de la 
referida Secretaría, desde luego tomó los informes necesarios 
para el efecto, y tenidos eRtos, propuso fueran nombradas las 
siguientes personas, que en su coneepto, reunían las condiciones 
del caso: 

Distrito de Actopan.-J uan Gómez y Ramón Martínez. · 
Distrito de Apam.-Juan N. Gonzá.lez y Eulalio Mufióz. 
Distrito de Atotonilco.-Municipio de :Atotonilco, Benito 

Ruíz v Jesús Gómez, Municipio de Huasca.-Emilio Luna y 
Domingo Castillo y Ramírez, Municipio de Omitlán.-Naza­
rio Balderas y Mo<lesto Rivera. 

Distrito de Huejutla.--Enrique M. Andrade é Ingeniero 
Pablo Colunga. 

Distrito de Huichapan.-Manuel Chávez Nava, Felipe 
Mujia, Francisco Resendis, Ezequiel Mejía Galindo, y Angel 
Martíuez. 

l>ifitrito de lxmiquilpan.- -José Muñóz y Félix Serrano. 
l>iatrito <le Jacala. --Municipio de Ja.cala, Nicolás MayorCYa 

y E111ilio 1-U..igadas, Municipio de Pisaflores.-Margarito M~­
ta, f<~varist.o A lvamdo y LE!otrnrdo Rubio, M uni<~ipio de Pa­
culn.--:A:urcliauo Aguado y Florencfo H.uíz. Municipio de 
"La M un/in," Valentín López y Félix Rubio. 

Distrito de Meil1.tithí.n. -Miguel V arela y Leopoldo Po­
suda. 

1 >ístríto do M olango. Lic. Francisco .J. Angeles, Sabás A. 
V cla8('.o, TumiíH A. 1tarnírez, y Alfredo G. Mercado. 

JJí11tTÍth <le. Pa.chuca.-Municipio de Pachuca, Francisco 
.Rul le y f nwcrnco HoRo!B, M nnicipio del Mineral del Cbico.---­
<;.u í lkrmo ~fa11cera Y Dr. ~'ernando A. Revilla, Municipio de 
T<ewmtopec. -- l 1~stél1an <M.rnez y Pipíno González, Municipio 
de Ti'l.a.yuPn .... ,Jo¡;¡1~18 G.1~tlúrrei'. y Julio p(;rez, Municipio de 
T")c:ayui_~a. .. f•'ru.1w1scr> HoRet.A! y Daniel folu.s, Municipio de 
7.1w1p(1Rla. Benito Ci•rf:ós. Mu11i~~ipio de li}puzoyt'.wnn.--Ar­
nulfo Aguilnr .Y Antonio h1lnH, Municipio dd Mineral del 
"'''"t'·· ... f >on1.wia.110 M unguía Y Agu8tín Straffor1. 

DiHtl'it.o do 'ronrrngo. · · .( '11rloA 80.n .Juun y Antonio Hodrí-
gu1•1. 

''ÍHf J'Íf1 t tlo 'J'q lit. 

REGISTRO CIVIL. 

Las oficinas del Registro Civil fueron atendidas tlebidamen­
te por los encargados de ellas! los que, ~n el térn~ino que se­
ñala la ley, remitieron al Gobierno sus libros, copias da actas. 

Del anexo núm. 22, resulta que durante el año se asen.taron 
17,389 nacimientos, 1,566 matrimonios, 19,885 defunc10nes; 
lo que demuestra, por lo que respecta:~ nacimientos, que la 
inscripción ha siclo mayor que en ~1?s anteriores, de~ido á no 
dudar, á g ue de día en día, las familias van comr.renchen<lo la 
indispensable necesidad que hay de que sus hIJOS gocen ele 
los derechos y franquicias que debe tener todo individuo que 
vive en sociedad. 

La salubridad pública no fué alterada en las poblaciones 
del Estado, pues según los informes rendidos por las autori­
dades, en ninguna de las estaciones del año se presentaron 
enfermedades con el carácter de epidémicas y antes bien, en 
el invierno se notó una baja considerable en las '~efunciones 
causadas vor el tifo, enfermedad que como es sabido, en ,esa 
época es en la que cuenta con más elementos para su desarrqllo. 
Las noticias estadísticas é informes rendidos ií la Secretaría 
de Fomento fueron las siguientes: 

Sobre principales producciones agrícolas (anexo núm. 23). 
Producción de frutas y legumbres (anexo núm. 24). Industna 
Minera (anexo mím. 25 ). 

Consumo ele carnes para el abasto de las poblaciones (anexo 
núm. 26). Movimiento de enfermos habido en los hospitales 
(anexo mím. 27). Defunciones ocurridas por er:fermedades de 
tifo y viruela {anexo nl1m. 28). N(unero de mños vacunados 
(anexo núm. 29). Sobre las penionas que se dedican <Í cosechar 
frutas (anexo núm. 30) . 

Sobre plantas de productores y purificadores para fabricar 
gas de agua y gas propulsor. 

Sohre precios de las dife1·entes clases de animales de la es­
pecie hoviua. 

Sobre f:íJ1ricas rlcc carros para ferrocarriles. 
Sobre la extracción y aprovecha.miento del product? (ju~o) 

de unas plantas ~011.oddu.8 con los nomhres de cardern lla, hga. 
y hu mete 6 jumete. 

8ol1n~ fübrinat·ic'in do art.etnd,os para. fábricas de hilados y 
t<jidoA. 
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Sobre fábricas de cápsulas 6 casquillos para cubrir el cor­
~ho ó tapas de los embases de cristal. 

Sobre .fábricas de lámparas de luz incandescente, de todos 
tamaños, formas y sistemas. 

Sobre fábricas de piezas ó accesorios eléctricos, tales como 
lámparas incandescentes y de arco, abanicos eléctricos, inte­
rruptores de corriente etc., etc. 

PESAS Y MEDIDAS. 

Respecto al sistema métrico decimal de pesas y medidas, 
tambien se dictaron diferentes disposiciones, encaminadas al 
mejoramiento y buena marcha de las oficinas del ramo, esta­
blecidas en los Municipios, siendo la de mayor importancia, la 
en que se ordenó á las autoridades de los mismos, que para el 31 
de Enero de 1902, tuvieran lista en sus respectivas localida­
des una pieza seca, bien ventilada y con los muebles necesa­
rios para efecto de que el encargado de la oficina de 2° orden, 
pasara á dejar instalada definitivamen1e la oficina respectiva. 

En el informe que rinde el encargado de la referida oficina, 
(anexo núm. 31,) constan los trabajos que fueron tramitados 
por esta Sección, los que se despacharon en 195 oficios de fir­
ma del Sr. ~obernador y 1,566 del Sr. Secretario. 

(Continuará. ) 

República Mexicana.-Est.ado de Hidalgo.-Poder Ejecu­
tivo.-Circular m\mero 106. 

Con esta fecha y previas las formalidades legales, he hecho 
entrega del despacho del Poder Ejecutivo dél Estado que in­
terinamente estuvo á mi cargo, al Gobernador Constitucional 
del mismo C. Pedro L. Rodríguez. 

Tengo la honra de comunicarlo á U d. para.su conocimiento. 

Libertad y Constitución. Pachuca, Julio 7 de 1902.-Fco. 
llmwinrlez.-.A . ...... . 

la Oficina exactora, que la mercancía se trasladó á. otro es­
tablecimiento del mismo dueño, ó se remitió fuera del Estado, 
con ~1 carácter de simple muestra, 6 en comisión para su venta. 
. Y lo comunico á U d. para su conocimiento y observancia. 

Libertad y Constitución. Pachuca á 5 de Julio de 1902.­
Rodo/fo .l.<:whza, Oficial Mayor. 

uoouc scscoucsocsccuccuccouooe:ccccuucec uootceuocuceuooecccseec 

Dir666ión G606ra1 06 Gorr6os 
OOXVO<)A,..rORIA. 

1° Se convoca postores para el transporte de corre;pooden­
cia y demás objetos transmisibles por el Correo entre Huau­
chinaago (Puebla) y Estación Santiago (Hidalgo) pasando por 
La Venta, Ahuazotepec, S11¡nta María y ~an Antonio Cbautepec. 

2? El medio de couducci6n que deberá ser empleado en di­
cho servicio, será el de correos en carruaje. 

3" El número de viaje¡;¡ T"edondos será. de uno diariamente 
tocando lúS Córreos los puntos arriba expresados y entregando 
y recibiendo piezas poRtalE:s en las oficinas de la línea que é~tas 
les indiquen. 

4º Cada viaje simple deberá ser efectuado en; indíquese el 
menor tiempo en hor.ls seguidas. 

5º Será obEgatorio y así se estipulará en el contrP.to relativo, 
el tra!lsporte dE' los fondos del Correo, sin retribuciAu alguna. 
er;pec1al. 

6° El contrato comenzará á estar en vigor el l. o de Oc­
tubre de IS02 y su duración será de 2 años. 

7° Los postores deberán constituir como garantía al sosteni­
miento ~e s~s propueRtas, un ~ep6sito de $ 100.00 á disposición 
de la D1recc1ón General de Correos en la Administración del 
Timbre en Huauchinango, Puebla, y del cual acompañarán 
un certificado dentro del pliego que· contenga aquéllas. Este 
depósito quedará á beneficio del ramo de Correos, si el licitante 

República Mexicana.---Estado de Hidalgo.-Poder Ejecuti- dentro .del plazo de u~ mei., contado desde la fecha en que 11e le 
vo.-Circular número 107. comumque la aceptación de su postura. no formaliz, 1 el conve· 

Hoy he vuelto ha encargarme del despach? del Poder Eje- nio correspondiente. 
cutivo del Estado, en virtud de haber termma<lo los asuntos 8º Los pliegos que contengan las propueRt:ill de lo8 licitanLes, 
que me obligaron ~í separarme de él, por licen?ia que me con- serán enviados. directamente por ellos á. la Dirección General, 
cedió la Diputación Permanente de la H. Legislatura. dentro. de ~t~bierta cerrada, sobre la que expresarán con carac-

,., 1 h d . · l ,{ lJd · 'lI · · t teres bien v1s1bles: 11 Propuestas para el desempeño del transp·irte 
i.en<ro a onra .e comumcar o a • para ;; conocmuen o. d · 1 t ll h' E .6 S · n e piezas posta eR en re uauc maugo y staci n actlago.11 
Libertad y Constitución. Pachuca, Julio 7 de HI02.-f>p,. I 9º. :1 las propuestas de referencia deberá ser agregada por 

dro /, HodrígufZ.--A . ... , . . . . . los hc1tante¡,¡: IR ?el fiador que ha ~e garantizar el cumplimien 
to de las obligac1one!< que contraigan en virtud del convenio 
respectivo, entendiénrlose que el importe pecuniario de la cau· 
ción nlu<lida, deberá ser de la mitad de la remunernción que 

. . , . 1 l ~ t , ( ., I se pacte al año por el servicio q ne se contn t·1 
" · '.. a Mex1cana.--Estado de H10a go.--.Jccre a.na .xe- 10º Lo l' • b' .' · · . <l . . <l R , r; · 

1
. s p 1egos seran a 1ertos en présencri. de los mteresa os 

nera.1.-D1rección e entas.-Num lO:.>. ó de sus legítimos ri:ipresentantes el día 1 ºde Septiembre próximo 
A consulta hecha por el C. Administrador de Hentas del con las formalidades legales Ocho días despné~ se comunicará 

Distrito de Tula, acerca de si la cal y otras mercancías que á quién de los postores se adjudica el contruio, de acuerdo oon 
se elaboran en el Estado, no causan la contribu~ión sobre com- el articulo 118 del Reglamento del Código Pot-!tal. . 
pra-venta 1í, que se reti.ere el Decreto núm. 7 59, por alegar los ll 11 En igualdad de circunstr.ncias se dará preferenclti á loa 
pr. ' ... que la venta se hace fuera del territorio de aquel, po1:1tores radicados en alguno de los punto11 de la Hnea. 
el \..1. \rnuernador, en uso de las facultades que le concede el 12º Tan luego como se declare cuáles son las propuestas 
a.rt. 6° <l<· la ley de inl)'resos vigente, ha tenido ú. bien resolver ac~ptadas, los postores á. quienes se ¿:se~he laR imya11. podrán 
que: P• _. ..;::;efectos del art. 1 u del expresado Decreto, deben retirar las cantidade!! que h1yau constJ!·llldo como depósito, ee­
considerarse eomo vendidas, la cal y cualquiera otra mercancía gún el articulo 7 o de esta Convocatoria, en ll\ inteligencia de 
l\ objeto, por el simple hecho de que conste su salida. d.e la. ha· q~e ésta t1nbsii;tirá conforme al artfoulo 141 del Código, se ad· 
cie~da! almacén, t.iendit ó despacho, en los libros de la Ne- m1te a~gnna de las propue11tas desechadas al principio por no 
goc1nc16n T"espectiva, salvo el caso de que se compruebe ante formaluarse la que primerl\mente 11e aceptó. 
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En cuanto al postor á quien se adjudique el contrato conser­
vará el depósito respectivo á disposiei6n de la Dirección Gene­
ral de Correos hasta haber formalizado aquél, como lo expresa 
el artículo 7 ° y mientras no otorgue la fianza á que se refiere 
el urtículo 9 ° de esta propia Convocatoria.. 

139 La Dirección General de Correos se reserva el derecho de 
no aceptar propuesta alguna de laR que reciba, cuando los pre­
cios que en ellas estén :fijados le parezcan exagerados. 

14° En caso de duda con respecto á otros pormenores refe­
rentes á este asunto, los interesador1 podrán obtener los infor­
mes que desearen en la Administración· Local de Correos de 
Huauchinango, Puebla, y si fuere necesario en esta Dirección 
General. 

México, 2 de Mayo de 1902. 

Seecion de _A visos. 

LA CONFIANZA 
dijo un sabio, es una planta de lento 
desarrollo. La gente tiene fé en las co­
sas que vé, y hablando en sentido gene-
ral ti~ne . razón. Lo q~e á v~ces se lla­
ma fe ciega no es fe de nm:guna ma­
nera, pues debe haber una razón y he­
chos para tener en qué fundarse. Por 
ejemplo, en lo que respecta á una medi­
cina ó remedio, la gente pregunta "¿Ha 
curado á otros? ¿Se han aliviado con e­
lla algunos casos semejantes al mio? ¿ Vá 
en armonía con los descubrimientos de 
la ciencia moderna y están sus antece­
dentes al abrigo de toda sospecha? En 
tal caso, es digno de confianza, y si al­
guna vez me encuentro atacado de al­
guno de los males para los cuales se re­
comienda, ocurriré á él en la plena ccn­
fianza de que me podrá aliviar." Estos 
son loe fundamentos que han dado á la 

e PREPARACION DE W AMPOLE ~ 

su alta reputación entre los médicos así 
como entre todos los pueblos civilizados. 
Ellos le tienen confianza por fa misma 
razón que la tienen 1m las conocidas leyes 
de la naturaleza ó en la acción de las 
eosas ordinarias. Este eficaz remedio es 
tim sabroso como la miel y contiene los 
_principios nutritivos y curativos del Acei­
te de Hí~ado de Bacalao Puro, que ex­
traemos directamente de los hígados freJ3-
cos del bacalao, combinados con Jarabe 
de Hipofosfitos Compuesto, Extractos de 
Malta y Cerezo Silvestre. Con toda pron­
titud elimitm los ácidos venenosos que 
engendran la enfermedad y las demás 
materiOB tóxicas que se encuentran en el 
o~~aniemo; reglamenta y fomenta la ac­
ewn 11onn1ll de los brganos, desarrolla un 
fu~rte apetito y buena digestión, y es in­
ful~blo en casofl de Escrófula, Gripa, Ilis­
t:eria, lnflnonzl\, TísiH, etc. "El Sr. Dr. 
I>rm~etrio Mf!jín, Profesor en la Escuela 
N iv:wnal do Meclici na do México dice: 
Mi juinio r(!B¡iect,o ¡¡, la Preparación de 
\\ ampolc se uL!Ja robustecido de tiempo 
atrúz, concorl!endo ú dicha preparación 
todo el múr1to y toda la importancia 
(1u_ o 'm rnul idad tione en. la . terapéutica." 
B1u1ta una 1u;10ba paru mspll'ar plena y 
durarlera. confmmm. E11to específico h1ibla 
r,or eí. • f<lllcuz deYdo fo primem dósis. 
·' Nadie s11frB un deeengano con• esta.,' 
J)o veuta ou las 1Jrogueríl\8 y Boticas. 

JUDICIAL~S. 
ººf'ºº'ºf'ºOºººOºººOOººOfº''ºfOºfºOdt'OO'OºººOOºº'tt't'Oººº''ºOO'COO' 

ESTAlJO DI<: HIDALGO. 

JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE TULANCINGO 

EDICTO. 

A escrito presentado por fo. Sra. Be[ ita Lira de Ortiz, 
solicitando la autorización de su marido Don Francisco Ortíz 
para hipotecar sus intereses por la suma Je $3,504.1;¿ cs., el 
C. Juez proveyó el auto que sigue: 

11Tulancingo, veinticuatro <le Junio de mil novecientos dos. 
---Como lo pide cítesfl al Sr. Francisco Ortíz por edictos que, 
se publicarán· por seis veces consP.cu.tivas en los periódicos 
110ficial11 del Estado y 11La Tribuua11 de la ciudad d11 México, 
para la audiencia que corresponde y que tendrá lugar á las 
nueve <le la mañana del quinto día útil siguiente á la última 
publicación de los edictos en el primero de los perió'dicos 

/ citados. N otifíquese. Lo mandó y firmó el C J uez.-Doy fé. 

1

- R. 1Yartínez.-Herndndez, Srio.-Húbricas 11 · 

Tulancingo, 24 <le Junio de 1902.-Rafael 1){. Hernández. 
6-3 

Allministración da Rentas.-Tulancingo.-Derechos enterarlos, 
Junio 26 de 1902.-Recibido, Junio 28 de 1902.-Quiroz. 

EsTADo m: HlDALGo. 

JUZGADO DE l" lNS'fANCIA DEI, DISTRITO OE liUE.JUTLA. 

EDICTO 

A virtud de li.;encia concedid::1 por el Ejecutivo del Estado, 
el C. Lic. Retugio M. Mercado, .T uez de primera Instancia 
del Distrito, ha concedido á la a Iba cea de la testa mentaría 
del Sr. Miguel Máximo Sánchez, un término de sesenta días 
para que forme y J!l'f'Sente por memorias simples el inventa­
rio de los bienes de dicha sucesión. 

Lo que se publica eu cumplimiento del artículo 1,522 del 
Código de Procadimientos Civiles. 

1 

Huejut.la, Junio veintisiete de mil novecientos dos -Rosa­
lino Zer6n, Srio. 3 -2 

Admi11istració11 de H,9ntas.-Huejut.la.-Derechos enterados, 
.Junio 27 de 1902.-Hecibi<lo. Julio 1º de 1902.-Qufroz. 

ESTADO DE IlIDALOO. 

JuzoAno DE 111 INSTANCIA DEL DrnTHITO DE TUI.ANCINUO. 

En los autos del juicio testamentario á bienes del finado 
Don Pablo Vargas vedno que fué de Cuautepec el C. Lic. 
lfafael Martínez Juez de primera Instancia del Distl'Íto que 
conoce <le ellos, por auto fecha veinte del actual ha mandado 
convocar á los herederos y al 1-tepresentante fiscal para la 
tormaciór. de inventarios solemnes; por modio de edictos que 
se publicarán por tres vece:i con¡secutivas en los periódicos 
11Qficial11 del Estado y ¡¡Diario del Hogar 11 de la ciudad de 
México, seilaláadose para que µrincipie la diligencia las diez 
de la maflana del quinto día útil después de la tercera publi-
cación en el primero de los periódicos meucionados. _ 

Lo que hago saber al público en cumplimiento de lo man· 
dado. 

'J'ulancingo, ,J nnio 2:3 de 1902.-Rafa.et M. llerndndez. 
3-2 

.1.Jnechm1 unt1~r11doH un la Tesorería dP la :o;ec:1·t•taría Gene 
ral, h11Ht11 d :.!A th~ Ui1'ÍCUtbn1 de 1901..,.--lti·ciLído. Febrero 26 Adrninistraci6n de J.:tentas.-1'ula11ci11go,-Derechos enterados, 
(fo 1 uo~. J·unio "27 <le 1902.-Hecibido, ,Julio 1° <le 1902.-Quiroz. 
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PERIODICO OFICIAL. 5 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE ATUTONILCO EL GRANDE· 

EDICTO. 

En el juicio hipotecario seguido en este Juzgado por el Sr. 
Etlel Isunza, como mandatario <le la Sra. María Dolores Her. 
rn\ndPz Islas de Ortíz, contra Gregorio y A bnndia Hernáu­
dez Islas, d Sr. Lic. Ismael Iriarte y Drusina Juez de 1 ª 
Instancia .de Pste Distrito, ha mandado se proceda nuAva-

Poniente, u El Arca11 al Sur y las demasías divididas de Alían-· 
za y Concordia al Norte. 

El Ingeniero de minas C. Alfredo Bishop, vecino de esta . 
ciudad, ha aceptado la comisión de perito, para medir y sena. 
lar, sin perjuicio de tercero, las demasías que se solicitan. 

Queda abierto un plazo improrrogable de cuatro meses para 
substanciar el expedie.nte en la Agencia. 

Pachuca, Julio 4 de 1902.-Ram6n M. Rosale$. 3-1 
mente al remato <le dmi terreuos Y dos casa¡, en ellos nbica- Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
das, situados hacia el N ortedfl Psta localidad, 1111ido~ y con Julio 5 de 1902.-Recibido, Julio 5 de 1902.-Quiroz. 
los lin<lerm1 siguientes: por el Oriente, con prédios dt1 la su 
e es i <1 n d A Don Man u e! Monte r y casa d ei 1 a testa me n t nría "",.,,,,,,.,,"''"'•"'"'"'•'"•'''•'"''''•'"''''·'·"''·'·',.,'·~··"'·' .... ..,, ...... ~'"'·º·'·'""J''·'.._ ... '-'""''''•'""''•'"'""ª'""''•'ª"'~··~·''-'ª'.,,..., ... 
ne Don Tri:Jidad López Balderrama; por el Norte; un terreno 
ne Don Rafael Jiménez; por el Poniente con casa y terreno E~TADO DE HIDALGO. 

de Don Juan Licona y por el Sur, con casas de Manuel Mata AGENCIA DE MINERIA EN P ACHUCA. 
y finado ,Juan HernándPz, camino que conduce al Zoquital, Núm. 100.-Los CC. José de Landero y Cos y Mirnuel 
An medio Al efecto, ha señalado la auoienc~a. Al tercer día Algara, vecinos de la ciudad de México, y el Sr. Don Agustín 
1\til de que haya concluido i>J p1wíodo para la publicación de Inurritegui español y vecino de esta ciudad, como vocales de 
ei;te Pdicto, que se hará en el 11 Periódico Oficial 11 del Estado, 1 la Negociación de minas de Si.nta Gertrudis y Anexas, soli­
tres veces . d11 siete en siete <lías, con fundamento en el ar· citan para esta misma Negociación y para explotar minerales 
ticulo 733 del Córligo dP Proce<limientos Civiles, á las diez de plata las demasías libres que se hallan, con una superficie 
fle la maña na en el local de este Juzgado, sirviendo de base, que será al derredor de media hectara., en el pueblo de Azo­
la cn11ticiad de $735 00 cs. yatla, jurisdicción de la Municipalidad y Distrito de Pacbu-

y l"l' cumplimiento dfl lo mandado expido el presente para ca, entre las mina~ 11 EI Arca 11 al Oriente, 11 San Patricio" al 
su µubiicación por tres veces de siete en siete días en el 11Pe- Sur, y 11 La Concordia 11 al Poniente y Norte. 
riótlici> Ofici¡d 11 del Estado. El Ingeniero <le minas C. Alfredo Bishop, vecino de esta 

Atotonilco el Grande, Junio 28 de 1902.-Pedro Partido, ciudad, ha aceptado la comisión de perito, para medir y seña~ 
Srio. lº-S-l6 lar, sin perjuicio de tercero, las d~mn.sías que se solicitan. 

RPC"ibiclo, ,Junio !30 d11 HI02 -Quiro.:. 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE l • INSTANCIA DEL DISTRlTO DE TLTT.ANCINOO. 

EDICTO. 

Por disposición rlel Lic. Hafael l\fartinez Ju¡-z de pri~rnra 
Instancia de este Distrito, se convoca á las personas rnte 
rPsarlas en la sucesión tf'stament.ilria de la :::lra. Francisca 
Muñóz de García, para qm=, al"istan á la diligeneia de inven 
tarios y avalúo de lm; bienAf', diligencia que comenzará á las 
trf's de la tarde <iel quinto día útil sig11iPnto á la tercna 
publicación <le f'Ste Nlictn t'll el 11Pt>riódico Oficinl 11 del Es­
tado, publicación fJUA sP hará así mismo en el periódico 11La 
Tribnna11 de Lt ciudnd de ~léxico. 

Y en cumplimiento <le ln mandado i>xpido el present.e en 
Tnh111c111g-n, n 24 de Jnnin flp HlOZ.-Ra.faPl ,lf. Herudndez, 
Sri•>. 3-3 

Administrnción de H.Pntns.- Tulancingo.-DerPchos enterados . 
• Tunio 2G dP. Hl02.-Heeibido, ,Juuio :!8 de JH02.-Quiroz. 

Tosecocoss oesooecuoosoooue oscoocuuceeuccsoc:seeous:uoco 

Queda abierto un plazo improrrogable de cuatro meses para 
substanciar el expedientfl en la Agencia. • 

Pachuca, Julio 4 de 1902.-Ramón M. Rosales. 3-1 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Di>rPchos enterados, 
Julio 5 dt3 1902.-Recibido, Julio 5 de 1902.-Qufroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
DE MINERIA EN ZIMAPAN. 

Núm. 171.-El Sr. Juveucio García vecino de la ciudad• 
Pachuca, solicita con diez pertenecias la concesión de la. mina 
Santa Victoria, y hoy se llamará 11 La Victoria,11 produce 
metalPs de oro, Pstá ubirada en el Municipio del Cardounl, 
Distrito d9 Ixmiquilpan y linda por el Norte con terrenos 
dPl rancho de San Juan, por el Sur con San Clemente, por 
el Oriente con el cerro del Señor y por el Poniente con per­
tenencias del Señor Landero y Co:-i. 

Practicará la medición sin perjuicio de tercero el Sr. Inge­
niero Baitarnr l\t:unóz Lumbier, veJino de la ciurlad de Pa­
chuea. 

Qneda n bierto un término de cuatrn meses contados deStilll 
hoy, para la substanciación del expediente. 

Ztmapán, Junio Hl de 1902.-Luis li. Sándie::. 3-1 

M 1 N E R 1 A . Administraci1'in de Rentas -Paclrnca . .--Derechos enterados' 
++tºOº L -'·1t1'ºº''ttf'ºCéf''Of'º'O'OO'ºO'ttt'CºO''tt''ººOtt''OººOOOªt Julio 5de1902 .. -rllecibido, t_Tnliu 5 <le 1~02,-Quiro..:.. 

ESTADO DE HIDALGO. 
j "' •• '"'''·'~ .......... ~ ,f''•'~•¡º'.l"'fªtJ't,J•\~U,;•ti•-,;•u•t,1 1,w't.P\fl''°•l~1•t.t'U''•'''"'•''UH,1tt,1 •l•l'h''•"'''-1'u'1~'-"''•'-,.''I•' I • -· 

AGl:NClA l>E l\1INERIA EN PACHUUA. Esuno DE H10ALGO. 

l\~ ¡ AGENCIA DE LA SECRETARIA VE FO:\IENTO E:\ EL RAMO l.'Úm. 9fl -Lo;, CC J1·sé .Je Lrndero y Cos y l\lauuel A 
g 'l • · d J · 1 ¡ 1 1\1 · • S A · I DE MINERIA E;\; 7,lfü\PAN. • 'ª Yf'f'Jnos e a c111t.a( e" éx1co y t>I r. gu;;t111 nu : · ~ · , . . . 
rritP ¡1af1ol y vrei110 do Psta ciudad, como vocales d<~ la/ Núm.174 -El .S:· Dr. ,Jn~é !\f. <Tar:'lil_VN'lllll d-' l:t ?~llllad 
N<'g'><.:iae;1ó11 1h~ rni;ias dP Santa <Tert1 uriis y Auexas, solicita u de l\tchuc:t Sillicita con diPZ p~rt" 11 '' 1,1t:I 18• la corle •:non <.., 
para Hiswa Nt>gociaciún, y µarn expfntar minc·rales l~O una mi~1n dP metale:J dn 1:ro q1w llt>\:ill'a el nnmhr,• ;¡¡~ 1.1Edis 
plata i.:' demusías libres que se hallan, l'Oll una superficie s~in, 11 i;ttua ii~ e1~ Ja harran_c.L _do 1:\ I~ tt.ea, <h1l i'\lnn1~'.ipW del 
9,11~ sera de media á una hectarn, en (•1 pueblo d~ Azopttla, Cardn11al, lhstrito da Ixm1q11ilpan. ·' c•~yo funclo cnlinda: J• 
l~nsdicch'1n de Ja 1\fonicipalidad y Distrito fü, Pachucn, 011· d NortH_cou terrenos dt'll randl• 1 ile ~,\ll Jn:rn •. por el S.­
tre las minas "Ln Alinnzn¡¡ al Ol'it:rite, 11La Coticordin11 ul cou !n m1sn1a harrnncn Je L:t Butea, por el Orurntc c•.)I) 91 
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6 PERlODICO OFICIAL. 

)'fll'aje nombrado Bobxó, y por el Poniente con la loma del 
lklbahxi. 

Practicará la medición sin perjuicio de tercero el Sr. Inge­
Jliero Baltasar Munóz Lumbier, vecino de la ciudad de Pa· 
cbuca. 
. Queda abierta un t_ér~ino de cuatr? meses contados desde 

11oy, para la substanc1ac1ón del expediente. . · 
Zimapán, Junio 19 df' 1902.-Luis G. Sdnchez. 3-1 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos entArados, 
.TuHo 5 de 1902.-Recibido, Julio 5 de 1902.-Quiroz. 

concepto de que serán declaradas caducas las representacio­
nes que para el mencionado día no se E\ncnentren al corriente 
de sus exhibiciones. · 

Pachuca, Junio 30 de 1902.-Fco. Braclw, Srio 3-2 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterad<9s, 
Julio 1" de 1902.-Recibido, Julio 1° de 1902.-Qufroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
DE MINERIA. EN ZIMAPAN. 

Núm. 181.-El Sr. Tomás Jaime Williams quien cedió sus 
derechos al Sr. Edwin A. Galindo vecino de esta. citidad; so­

EsTADO DE HmALGO. licita la concesión de tres pertenencias y demasía como am-
CoMPAÑfA BENEFICIADORA DE METALES pliación al fundo Comstok, sita ~n terrenos del rancho de la 

HACIENDAS DE SAN FRANCISCO.-PACHUCA. Yerbabuena, de esta Municipalidad y Distrito en cuyo fundo 
-Sociedad An6nima. _ solicitado atraviesan varias vetas de plomo y plata, quedará 

El e · d Ad · · t 'ó h d d t d ¡anexado por el costado Sur á las cuatro pertenencias del 
onseJ? te (4mi~s) róaci 0 (a$2acOoOr) da 0 un repar 0 t.i · referido fundo Comstok, y para la medición se tomará como 

cuatro por cien o, p0 sean . os pesos por ac- d t'd 1 · , 1 d ¡ f 'd f d 
ció b 1 ¡ · 1 d ¡ (6 OOO} · ·¡ . punto e par 1 a, a moJonera numero e re ~ri o un o. 

n : 0 mreanelavaCor 001!1.ma 0 as t' d 1 seis t~l~d adccwndesl Practicará la medición sin perjuicio de tercero el Sr. Eliezer 
que J.Or om pama y en cuein a e as u 1 1 a es e p · t · d · · d t · d d 
año social en curso, que se pagará contra el cupón núm. 6 erea prac 1.co 0 mmas .f vecmo 0 es ª cm ª · d 
_,_ d l d' 7 d J l' ó · t · d d ll d Queda abierto un térmrno de cuatro meses conta os desde 
U'!'.'S e e 1a e u 10 pr x1mo en es a cm a , ca e e h 1 b · ·6 d 1 d' t Tib , · ú 24 d lO á 1 oy, para a su stanciac1 n e expe ten e. 

1 mcw D m. 0 a. m. P· m. Zimapán, Junio 21 de 1902.-Luis G. Sánchez. 
México, Junio 28 de 1902.-Gil Muñ6z, Secretario Inte- Administración tle Rentas.-Zimapán.-Derechos enterados, 

:>-2 

rino. 3- 2 Junio 23 de 1902.-Recibido, Julio 1° de 1902.-Quiroz. 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derecho3 _enterados, 
,Jünio 30 de 1902.-Recibido, Julio 1° dP 1902.-Quiroz. 

EsTADO DE HIDALGO. 

COMPAÑIA MEXICANA DE LAS MINAS DE SANTO TOMAS APOSTOL Y ANEXAS, 

CONVOCATORIA. 

l·a ,Junta Directiva de esta Compania, en sesióo de hoy se 
ha Hervido acordar que sean convocados los Sefiores Accio­
nistas aviadores, á Junta GAneral ordinaria, que tendrá lugar 
el juPves 31 del próximo Julio, á las once de la mañana, en 
la. Secretaría de la negociación y bajo la siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

r. Lectura del Infonae de la .Junta DirPctiva por el rjer 
cicio que concluyó en 28 dP] que hoy fenece, wbre la marcha 
y f'!Ptfldo de Ja Compaflía para su discusión y aprobación en 
80 caso. 

IT. Presentación de las cuentas correspondiontes al propio 
ejf'rcio, para su observación ó aprobación. 

JII. Elección de un Vccal propietario y tres suplentes, para 
Ja intPgración de la ,Junta Directiva. 1 

s~ suplica concurrir por sí ó por apoderado, y se recuerda 
qae para poder asistir y tener voto, es pre~iso estar al co­
rriente de pagos. 

Pad1uen, ,Junio 30 <le 1902.-Pco. Bradw, Srio. · 3-2 

Admini~tra~ilm de RontaE1.-Pachuca.-Derechos enteradoR. 
.Julio 1" de 1902.-H.ecibido, Julio 1° de 1902.-Quiroz. 

El'ITADo I>E HmALoo 

f;é>M'f'ASJA MEXICANA JJE J,M! MINAH l>R SANTO TOMAS APOS'fOL Y ANEXAS. 

.AVl80. 

l..a ,Junt u JJireetiva de estu Companía. se ha servido acor­
dnr, de r;o11formidud L:ofl Jaa prPvoncioues reglameotarias y 
, Jm1 acuord11E1 e11peci11 les de la J u,ntn General, que se comu­
•Í<JUf'. á loR St:fiores Accionistas a v1udoree que tiunen adtmdos 
pt1r (:xliihieiorwrt, q1w 1H1 les concede un plazo improrrogable 
,.ra CUbr irluH, vencodcro el día 20 del próximo Julio y en el 

ESTADO DE HIDALGO. 
AGENCIA DE L"'- SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MINERIA EN ZIMAPAN. 
Núm. 187.-EI Sr. Agustín R Ortíz vecino de San Luis 

Potosi solicita la conceilión d"' diez pertenencias para la mina 
denominada 11Santa Elenau sita en Pi cerro de Hipólito punto 
de Flojonales de esta Municipalidad y Distrito, su veta que 
corre al parecer de Norte á Sur produce mPtales.de cob1·e y 
plata, ti1mei á su derrerlor la boca-mina varios árboles de en­
cino, se tomará pi¡;ta como punto de partida y dicho fundo 
carece de colindancias mitwras. 

Practicará la medición sin perjuicio de tercero, el Sr. PPdro 
B. Presbítero vecino de esta ciudad. 

Queda abierto un término 1le cuatro meses conta<los dAsrle 
boy, para Ja substanciación dt>I ex¡wdi1•11tP. 

Zimapán, .fonio 26 de 1902.-Luis G. Sdncltez. 3-2 
Administración de J:~.f'lltas.-Zimapán.-Derechos Pnteraclos, 
.Junio ~6 de 1902.-Hecibido, Julio 1 º de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDAJ,GO 

AGENOIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAM(} 
DE MINERIA EN ZIMAPAN 

Núm. 188.-El Sr. AgmitÍn H.. Oníz Vt .. ·. . ...... ,c .. y 

Potosí. solicita la cnncesici11 d1~ seiB perteneneias para la mina 
11El Ocote Colorado11 situada en el Cc>rro gi · 
ma, punto de San José del Oro de esta l\lunieipalidacl y Dis­
trito, su veta corr~ de N mtt1 á Sur, produce metales de plata 
y cobre, linda por Pl Norte con la mina Lns Gall,is, al Sur 
con un camino que at.ravie;;a la VPtt1; f'lirvh·ndo como pu~to 
de partida la boca-mina citada que tiene un árbol de encmo 
cerca de ella. 

Practicará la medición, sin perjuicio de te . 
B. Pre8bÍtPro vecino de esta ciudad. 

Queda abierto un término de cuatro me~ ~ ·~ ' 
hoy, para la substanciación clel expediente. 

Zimapán, Junio ~6 de 1902.-Luis G. Sdnr,hez. 3-2 
Administración de lwutas.-Zimapán.-Derechos en.teradoa, 
Junio 26 de 1902.-Uecibido, Julio 1° de 1902.-Quiroz. 
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PE~IODICO OFICI4L. 7 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FO!hENTO EN EL RAMO 
DE MINERIA' EN ZIMAPAN. 

Núm. 189.-El Sr. Agustín R. Ortíz vecino de San Lu¡.: 
' Potosí, solicita la concesión de diez pertttnencias para la mina 

uEl Corcus11 situada al Poniente <le la mina 11La Trinidad11 
punto de Flojonalea de esta Muniéipalidad y Distrito, su veta 
corre al parecer de Norte á Sur, sus minerales son <le cobre 
y plata, colinda por el Oriente con la mina La Trinidad, al 
Norte la barranca que desciende de San José del Oro; y para 
la medición se tomará como punto de partida la boca-mina 
citada. 

Practicará la medieión, sin perjuicio de tercero, el Sr. Pedro 
B. Presbítero vecino de esta ciudad. 

Queda abierto un término de cuatro meses contados desde 
hoy, para la substanciación del expediente. 

Zimapán, Junio 26 de 1902.-Luis G. Sánchez. 3-2 
Administración da Hentas.-Zimapán.-Derechos enterados, 
Junio 26de1902.-Recibido, Julio 1º de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE LA 8ECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
JJE MINERIA EN ZIMAPAN. 

Núm. 190.-EI Sr. Agu08tÍn R. Ortíz vecino de San Luis 
P11tnl>Í, solicita la concesión de diez pertenencias apaii:idas 
al lado Oriente del fundo La Derrumbada, sita en la ladera 
del mismo nombre, pu u to de Sau José d~J Oro de esta Mu 
nicipalid~d y Distrito, su veta que produce metales de cobre 
y plata corre ile OdentA á Ponit>nte y dicho fundo no tiene 
más colindancias mineras 

·.· ·i?ra.cÚcátá. Ia mo.1lición, sin perjuicio de tercero, el Sr. Pedro 
B. Presbítero vecino de esta ciudad. 

Queda abierto un ténhino de cuatro meses, contados desde 
·'hoy, para la subs'tanciaCión del t>Xpediente. 

Zimapán, .J miio 26 de 1902.-Luis G. Sdnd1e::.. 3-2 
Administración de REintas.-Zimap.\n.-UerPchos enterados• 
Junio 26 de 190~.-Recibido, Julio 1° <le }!)02.-Quiroz. 

esta Municipalidad y Distrito, en cuyo fun·do solicitado -se 
encuentran vetas que producen minerales de cobre, plata y 
oro, corren al parecer de Oriente á Ponieote y como único 
colindante se encuentra la mina citada de San José del .Oro.. 

Practicará la medición, sin perjuicio de tercero, el Sr. Pednt 
B. Presbítero vecino de esta ciudad. 

. Queda abierto un término de cuatro meses contados desda 
hoy, para la substanciación del expediente. 

Zimapán, Junio 28 de 1902.-Luis G. Sánclwz. 3-'! 
Ad~inistración de Rent?s:-Zimapán.-Derechos enterad°' 
Jumo 28 de 1902.-Rec1b1do, Julio Iº de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
DE MINERIA EN ZIMAPAN. 

Núm. 198.-El Sr. Agustín R. Ortíz, vecino de San LuiM 
Potosí, solicita la. concesión de diez pertenencias apañadas 
por el rumbo Pomente de las cuadras de Ja mina de San Jo­
s~ del Oro, sita e~ .el P.unto del. mi.smo nombre, y pertene­
Ciente á esta. l\fomc1pahdad y Distrito; en cuyo fundo soliei· 
tado se encuentran vetas que produceu metales de cobre. 
pl~ta y or?, corren al parecer de O!iente á Poniente, y como 
ámco cohndante se encuentra la citada mina de San José 
del Oro. 

Practicará la medición, sin perjuicio de tercero, el Sr. Pednl 
B. PrPsbítero vecino de esta ciudad. 

Queda abierto un término do cuatro meses contados dt·&fie 
hoy, para la substanciación del expediente. 

Zimapán, tTunio 28 df" 1902.-Luis G. Sánche::.. 3-~ 

Adt?inistración de Rent?s:-Zimapán.-L>erecbos eutenJ.d-. 
Jumo 28 d~ 1902.-Rec1b1dn, Julio lº de 1902.-Qui,.o.~. 
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EsTApo DE HIDALGO. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DEL TIMBRE EN PACHUCA. 
AVISO. 

Los miembros qmi forman la Junta calificadora y á que·• 
ESTADO DE HIVALOo. contrae el artículo 43 de la Ley General del Timbre vigenfia, 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RA.MO son: 
DE MINERIA EN ZIMAPAN. Los designados por la H. Asamblea, Fernando Escud~ 

Núm. 191.-EI Sr .. Agustín R Ortíz Vl:'Ciuo <le San Luis José PatTPS, Froyláu .Jiménez, Alberto Tangas::;i, Gabriel 
Potosí, solicita h co11co8i<'m de diez perteue~cias apañadas Carrero y Domingo de la Fuente. 
por el rumbo Ponie11te d.e la ~im~ L;~ Derrumbada, sus vetas Por esta Priocip~1l, Vicente Ignacio Islas, Juau Carrillo, 
cmTell al pa1·PcPr <le Orwnte a l: nmi>nte. producen metalPs Felipe B. Guerrero, 8eguudo de la Concha, FeLlerico lmbei& 
de <.~nhre v p:nt;i. sita en el punto ele 8an José del Oro de esta y Ramón GouzáJez 
Municipalidad y Distrito, y cuyo fundo tiene por colindan· Pachuca, ,Junio 20 de 1902. - El Adrnor. Pral., A. Ramw. 
cias mineras las pert6t1t>ncias de la citada mina La Derrum .3-l 
bada. B.ecibido, Julio 4 de HIO:?-Quiroz. 

T"·"' ~t ien rá la nw<líción, &in perj uir.io de tPrcero, el Sr. Pedro 
, . ·1·0) (Je ·t· . Jad . 1 .. , .. ,.,, .... .-f"-•ª'•'"',..'•''~·'4\""'·•t.,~.,...,.,.",~"''" .. ''•'"-·'''"'•'''"'•'"-•"••u••"•••'•'•-'',.'•''-......,,,.,,,,., ... .,..,..~~ 

.!... • i , , .,u1tero VPC < • P:s a c11H . . 
Queda abierto uu término rle cuatrn meses contados desd1' EsTAI o DE Hr 

1, • • }' t · · J DA!.GO. 
. ..<l la suv~tanc1ac1ó11 <lel exp_e.11e~1 e., .,. , ¡ DrsTHlTO DE PAcHUCA.-PRESIOE~CIA Mu:-iKlPAL uE 'f_p;zo~n;r.&t!. 
Zimapán, J utllO 26 de 1902.--Luis G. Sltnc!te... 3-2 AV1so. 

Administración dH H.i>11tns.-Zimapán.-Dered10s eo.tPrados. Están á di:;po:;ieiliu dt~ esta Presi1lt>1wiu en calidad de moe-
Junio 26 de 1902.-HPcibidil, ,Tulio 1º de 1902.-Qzw·o;. treucos una bmrn y UIHl cría d"' eolor caneln, como de d811e 

añt)S de edad teuiendo t•stampado el fierro que se quoda.-
""'·"'.,.,t_,.,,,,"",.'""·''',,,.,,.,.,,. ... ,.,,,~"""''·'·'"''·j· .. ,..,.,.~,, ...... ,,..,.,,1."'hl .... ._,,,...,,,~,., •• ~~··'·-_..,.,'i.,.,,,,"',."t1.,.,,,"''' el ( •ri gin a. I de es te a viso e 1) la ta h' a d ttl pese nezo 1 atl <> <lere--

EsTA DO DE HwAi.ao. cho Y ,·11Jua1lo!'! por peritos eu ~¡,,..t.~ pt>.,;iis. 
AUENOIA DE LA ::;ECRETARIA DE FO.\lENTO E~ l~L HAMO . L.o \ue ~!-' ha~e. sah·:~'.'.'l .!níb!i~o parn li•s t fl!dll,; J.el U· 

DE MINERIA EN ~IMAPAN. , tIC.1110 680 dd Cod1go Cn1l vigente.. . _ . 
. ¡9- El S· Agustín p Ot'· eciuo clP San luis ft·Z1>nt1>pec, .Tulio 4 <le 1902.--Z1111as íaltllt'ta. ---ld~tJ,lffl 

J.'jUIU • • 1.- .1. • • \" i 1z v . , , , Fd:::1¡ue:::. Srio •l.-t 
Potosí, solicita Ja, coneesll~n de diez p~rteuc-rnctas apai'ludn~ . . ' . : , . ., 
por el rumbo Orieute á. lns cuadras ele Ju mintl de 8a11 Josc Ad?11111=-trn.cwn de Hentas -L u:lrncn.-.. D<•r1·ch1>l:I l'lller.ulu. 
del Oro, sita en el punto del mismo nombre, perteneciente á J uho 4 de:i Hl02.-Recibilto, J uho 4 tlo lOO:?.~ Quirv.:. 
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8· PERIODICO OFICIAL. 

ESTADO DE HIDALGO. 

DISTRITO DE TULANCINGO.-RECAUDACION DE RE~nAS DE 

ACAXOCHITLAN. 

SEGUNDA ALMONEDA. 

El próximo día 11 de Julio á las 10 a. m., esta receptoría 
procederá al remate de los siguientes objetos muebles que, 
con deducción de uu diez por ciento !'esultan con los valores 
legales que se expresan'. 
Cuatro barriles de uso ................................... ~ •••. $ 
Un mostrador de uso ......................................... . 
Una vasera de madera de uso ...................... _ ....... . 
Cuatro vasos de uso, corrientes, grandes ..... ~ ....... ~ ... . 
Seis vasos de uso, corrientes, chicos_ .......... ·~· ...... . 
Un polín de madera para barriles ........................... . 
Una cubeta de madera: de uso ............................. . 
Un cubo de madera, de uso ................................. . 
Ocho cuadros de madera con cromos ..................... . 
Un qui o qué de vidrio con Jira ............................. . 
Dos embudos hoja de lata, usados ......................... . 
Dos medidas de cuerno ...................................... . 
Cuatro cajones de uso ......................................... . 
Dos tablas chicas .............................................. . 

5 40 
5 40 
1 58 
1 43 
o 63 
o 68 
o 68 
o 45 
2 70 
1 13 
o lJ; 
o 22 
o 54 
o 18 

Suma .•....... ···-·····$21 13 

SP-ran posturas admisibles las que importen quince pesos 
e>chenta y cinco centavos. 

Acaxocbitlán, Junio veintiuno de mil novecientos dos.-
Elmro Sosa. 3-3 

Recibido. Jnnio 28 de 1902.-Quiroz. 

Pachuca, Junb 28 de 1902.-Sr. Director del 11Periódico 
Oficial11 del Estadu.-Presente. 

Muy Señor nuestro: 
Tenemos la honra de anunciar Á U d. que mPdiaP.te escrito· 

ra autorizada por el Notario Sr. Jesús Silva, á 26 del mes en 
curso, hemos disuelto la Sociedad comercial bajo la cual nos 
habiamos constituido, y que· Ja N egociacióu que en esta plaza. 
giraba bajo Ja firma 11S. de la Concha y Hermano.11 sPguira 
girando por cUfmta exclusiva de Segundo .de la Conclw, á 
cuyo cargo queda el activo y pasivo de la extinguida Sociedad. 

Con este motivo, nos es l.{rato repetirnos de U d. afectísimos 
attos. SS. SS., Segundo de la Conclia.-lndalecio de lrt. Conc!ia. 

3-~ 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterarlos, 
Julio 1 º de 1902.-Recibido, Julio l º de 1902.--Quiroz. _ 

CGilf~ULID!lHJ DIL 111~ lfillltflD PEQlr!Et 
MEDICO CIRUtTANO 

DE LA FACULTAD DE MEDICfNA DE MEXICO. 

Especialidad en enfermedades de Señora~. cnrnción <lPI 
mal del Pinto y demás enfnmedades de la pid; Operaciones 
de Cirujía; curaci<'in .!el Reumatismo. de la Gota y de la 
Amimia ó Clorosis por medio .del YCHTHYOL, m~dicamento 
de Alemania. 

Horas de Cnmulta de 8 á 6 1Ü1 la, Tarde 

Méxír,o.-E.<1quina de la 2" calle de Sor Juana 
Cruz, y 1 ª del A lamo. 

Inés dP- ¡,, 

-~~~=~~~~· __ ........... , ..................................................................................................... , ......................................... ,, ~ ~ 

REMATE. ~ {:¡ ~eumatismo ~¡ 
El <lía veintiseis del próximo m~s de Julio á las diez de la t (REUMAS) 

maflana, tendrá verificativo en los estrados de esta Adminis 0 
d ]"d d 1 ~· Nadie niega en estos tiempos ~ tración la primera y última almóne a con ca 1 a e e remate 

de las mercancías y enseres que á continuación se expresan que el reumatismo es una enferme-
é M ' G T b d dad de la sangre. Concedido este, 

emburgados al Sr. Don Jo1' aria uerrero ª oa ª por -~ principio se verá la inutilidad de ~" 
adeudo de contribuciones. \f tratar de curarlo con friegas y bál- Y 
480 cajPtillas cigarro 11Habana México 11 avaluadas en ... $12 00 J\ samas. Para curar el reumatismo 
64 cajf~tillas cigarro 11Mascota11 avaluadas en .......... 2 55 J \»:1ii-.,:' hay que trabajar por dentro; 
124 cajPtillas cigarro 11 Habana México 11 grande ava· jí. ·~~\: ·-. , hay que purificar~ enriquec,.er. la " 

)nadas en ................................. · .. · · ..... •·· •• · ··· 4 12 \; i~il1~ _ • 1'[!\i~ · '/ sangre. Es el úmco modo 10~1co~ 1 
118 cajetillas cigarro 11Chonito 11 avaluadas en · ...... · · 4 70 J\ l/~ ~· , ''· !' de tratar la enfermedad. Nmg-
7A cajf'tillas cigarro 11El Negrito 11 avaluadas en......... 3 00 J ~ :~.; ,1\ •1 1' _una medicina se pres.ta t·.n admi~-
18~ eaj•~tillas cigarro 11A B Cu avaluad<1s en ... _......... 7 50 ~ • ~... ~ablemente para punficar y enn- " 
2~1 cajetillas cignrr<1 11El Ideal 11 avaluadas en............ 1 27 \f quecer la sangre como las ~Y 
66 ladrillos chocolate avaluadas m1 ....................... 11 00 J\ 
[J paquetf's té 11Pf'r]a11 avaluados en ........... ·· .......... 41 ~-05 1 J !l'í/doraS ~Osadas " 
9 me<1ius botP-llas cognac valorizadas en... . . .. . . . .. . . . ., ! A m n :l y 
2 br,tE:llas anicete doble valorizada::> e11... .. ........... ... 1 00 \, de/ .ur. // /J)/,.""""S• ~ 
6 boH·s bija lata valorizados en...... . . .. . . . .. . .. . . .. . 2 16 J\ d 1 ,, 1 
26 y 1~ 1]u_i e1111i; botella!-'. Frnncesas vac,ías ava_luadas f'l1 J 8 93 J Esta .medicina _no es un "mata o or i P,e:~ :~rae ~ 

## J l ] 1 d 1 76 ~ reumatismo pun:ficando la sangre, d; <! el 65 b!ljus 1fi: ata <e w"' para p~nrl< ena va or1za as en d d 
1 arh~za 1H: madera para amacl.J<i avaluada en........... O 75 veneno causante de la enferme a · .t.,i.1 1<i; m_isma 

J\ categoria que el reumatismo se eucuentr_a-i;t la ciática y ~ 
Suma ................. . $i6 38 J el lumbago. Pl¡lads friegas ydbáldsa1mDos aWh:r111~n temporanl- " ___ e, mente. Las t -~-ras Rosa as e -~ 1 iams Cura . Y 

I a cei:tidad de setenta y seis pesos treinta y ocho centavos l qn. ~ di ,. 
.. ¡~1 '·J'H: !if!rvirá de bEi_F~ p11r1t el remnte, en Ja intelige.ncia de ¡ '11/íli.es Cun·'ll· dos. "f lles. 1.1urán 0.111~ '( 
que será postura udm1s1bh-i, la q11e llegue á las tres cuartas • • " 
P*rtea del f>Xpresado avalúo. ~,.. fdlll/am1 "H/•rJlq/n• Co., SqA•n•qklrJ_p., 9f. !Y., C11arlo.1 Wnltlt11. y 

Lo 1ine SR puhlictt pum que l~s plffSf~nas que ~es~en hacer ef'">-C.J::.'f'"'>-~~C---l~r;:.-c.>v~~· 
powt.ura se presenten á, estaoficrna el d1a y hora md1cados. Derechos eutflradoa fl!,1 Ja Tesorería de la Secretaria Gent>-

Huichnprrn, Junio 28 de J 902.-1/ernández Estéban. 3-3 ra.l rle 28 rlfl Octubre á 28 de Diciembre Ot\ 1901-.Recihido, 
.Recibido, ,fonio 28 de 1002.-Quiroz. Enrro 22 de 1002.-Q11iroz. 
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